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3147 Sala Segunda. Recurso de amparo número 106/1987.
Sentencia número 8/1988. de 22 de enero.

la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura,
don Fernando Garcia·Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm, 106/1987, promovido por la
Mutua Nacional del Riesgo Marítimo, representada por el Procura
dor don Leopoldo Puig Pérez de Inestrosa y asistida del Letrado
don Adolfo Alonso Carbajal, contra Sentencia del Juzgado de
Distrito núm. 2 de Torrelavega, de 23 de enero de 1986, y la
confirmatoria del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Torrelavega,
de 19 de diciembre del mismo año. Ha comparecido, además del
Ministerio Fiscal, don Jean Louis Raou! Camille Le Clainche,
representado por la Procuradora de los Tribunales doña Isabel
Fernández-Criado Bedoya. Ha sido Ponente el Magistrado don
Carlos de la Vega Benayas, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. El día 28 de enero de 1987 se registró en este Tribunal un
escrito mediante el cual don Leopoldo Puig Pérez de Inestrosa,
Procurador de los Tribunales, interpuso recurso de amparo consti
tucional en nombre y representación de Mutua Nacional de
Previsión del Riesgo Marítimo contra la Sentencia del Juzgado de
Distrito núm. 2 de Torrelavega, de 23 de enero de 1986, condenato
ria por falta de imprudencia simple con resultado de daños, y la
confirmatoria del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Torrelavega,
de 19 de diciembre del mismo año. Se alega vulneración de los
derechos reconocidos en el arto 24.2, C.E.

2. Los hechos que se exponen en la demanda de amparo son,
en síntesis, los siguientes:

a) Sobre las siete horas del día 31 de julio de 1984, el pesquero
«Nuevo Alfa», matriculado en Gijón, propiedad de don Manuel
Alvarez Gutiérrez, con póliza de seguro concertada con la Mutua
Nacional de Previsión del Riesgo Marítimo, colisionó, en abordaje,
con el velero de nacionalidad francesa «Boseg», matricula de SalOt
Nazare núm. 489579 B. propiedad de don Jean Louis La Clainche,
asegurado en la Compañia «La Proteetrice». El siniestro se produjo
en un punto de las aguas inteT!,lacionales, sito a 104. millas
aproximadamente de la costa espanola. Como consecuenCia de la
colisión se hundió el velero, recogiendo a los náufragos del buque
«Nuevo Alfa» para conducirlos al puerto de Santander al que llegó
de arribada.

b) Tras la inhibición del Juzgado de San Vicente de la
Barquera en favor del de Torrelavega, éste, considerando que los
hechos no son constitutivos de delito, remite a su vez las
actuaciones al Juzgado de Distrito núm. 2 de Torrelavega, dando
lugar al juicio de faltas 649/85. El 14 de enero de 1986 se celebra
la vista oral, a la que no comparece la hoy recurrente en amparo.
En fecha 23 de enero siguiente se dicta Sentencia en la que se
condena tanto al patrón del buque español como al del buque
francés como autores de una falta de imprudencia.

c) Frente a dicha Sentencia interpone recurso de apelación la
demandante de amparo, quien afirma haber formulado in voce, en
la vista oral de la apelación, la petición de nulidad de actu~ciones

y de la Sentencia por haber sid~ dictada por !=>~no, mamfiesta
mente incompetente, y denunciando como lOfringtdos, ~r la
resolución recurrida los arts. 24.2 y 117.3, de la C.E.~ asimismo,
habria alegado prescripción de la falta. El fundamento de la
alepción de incompetencia habría sido el de que el pun,to ~e
colIsión de los hechos se encontraba fuera del mar temtonal
espafiol; el fundamento de la alegación de prescripción habría sido
el de la inactividad judicial.

d) En fecha 19 de diciembre !'!e 1986, el Juzgado de Instruc
ción de Torrelavega dicta Sentencia confirmando la antenor.

3. La fundamentación de la demanda de amparo es como
sigue:

a) La Sentencia del Juzgado de Distrito habría incurrido en
infracción del arto 24 de la e.E. al haber sido dictada por un órgano
judicial incompetente, habiéndose vulnerado así el derecho al Juez
ordinario predeterminado por la Ley.

b) Por su parte, la Sentencia del Juzgado de Instrucción habria
infringido el derecho a la tutela efectiva a~ no haberse pronun~lado
la misma sobre lo que la demandante califica como dos cuesUones

nuevas planteadas en la apelación, a saber, la incompetencia del
Juzgado de Distrito y la prescripción de la falta.

4. En el suplico de la demanda se solicita la nulidad de la
Sentencia del Juzgado de Distrito, de 23 de enero de 1986, así como
la del Juzgado de Instrucción núm. 2, de 19 de diciembre de 1986.
Igualmente se solicita la suspensión de la ejecución de las resolucio
nes recurridas.

5. Por providencia de 1I de febrero de 1987. la Sección Cuarta
de la Sala Segunda de este Tribunal Constitucional acordó tener por
recibido el escrito de demanda de amparo y por personado y parte
en nombre y representación de la Mutua Nacional de ~revi~ión del
Riesgo Marítimo, al Procurador don Leopoldo PUIg Perez de
Inestrosa. Asimismo, se concede un plazo común de diez días al
Ministerio Fiscal y a la Entidad recurrente, a fin de que, den~ro del
mismo, aleguen los que estimen pertineT!te respecto del motiVO, de
inadmisión de carecer la demanda mamfiestamente de contenIdo
que justifique una decisión por parte de este Tribunal, conforme a
lo establecido en el arto 50.2. b), de la LOTe.

6. El Fiscal, en escrito de 25 de febrero de 1987, solicita la
inadmisión de la demanda por entender que se trata de un tema de
legalidad ordinaria, tal la decisión de simples cuestiones de
competencia (STC 43/1985 y AAT (512/1984) Y 47/19851. apane
de que la demandante de amparo no efectuó protesta ni interven
ción alguna, y según su fropia m~nifesta~ión.ni siquiera co~pare
ció al juicio de faltas, a que debiÓ ser CItada porque nada dIce en
contra.

Tampoco, finaliza el Fiscal, justifica la parte. de~.andante,su
denunciada violación del derecho a la tutela JudICial efecnva
porque sus alegaciones in voce a la. nulidad de actuaciones r a la
prescripción, no se recogen efectivamente en la Senten,Cla de
apelación, pero tampoco constan de manera que sea facnble su
comprobación.

7. Don Leopoldo Puig Pérez de Inestrosa, Procurador de los
Tribunales y de la Mutua Nacional de Previsión ~el Riesgo
Marítimo, en escrito de 27 de febrero de 1987, reItera lo ya
expuesto en su demanda.

8. Por nueva providencia de 11 de marzo de 1987, ]a Sección
Cuarta acuerda requerir a los Juzgados de Distrito y de Ins~rucc~ón
núm. 2 de Torrelavega, a fin de que, dentro del plazo de dIez dlas,
remitan testimonio del juicio de faltas núm. 649/85, en el que..se
dictó Sentencia el 23 de enero de 1986, y del rollo de apelaclOn
numo 62/86, en el que se dictó Sentenci~ el 19 de dic,iembre del
mismo año, respectivamente, de confoTIDldad con lo dIspuesto en
el ano 88 de la LOTe.

9. Por providencia de 6 de mayo de 1987, la Sección Cuarta
acuerda tener por recibidos los testimonios de actuaciones remiti
dos por los Juzga;dos de Distrito Y. <;fe Instru~ión núm. 2 de
Torrelavega. Asimismo, acuerda admitir a trámIte la demanda de
amparo formulada por el Procurador señor Puig Pé.r~~ de Inestrosa,
en representación de la Mut~ Nacional,de PreVlSlOn del Riesgo
Maritimo, a la vez que se requiere a los CItados Juzgados pa~a que
procedan al emplazamiento de quienes fueron parte. en los cItados
procesos, para que, si lo desean, en el plazo de diez dlas se personen
en el proceso constitucional. '.
. Por último, se acuerda formar la correspondiente pieza separada
para la sustanciación del incidente de suspensión solicitada en el
escrito de demanda.

10. Por Auto de 27 de mayo de 1987, la Sala Segunda de este
Tribunal acordó la suspensión del fall? en la que se refiere a la
indemnización que en él figura, sin eXlgJ.TSe fianza.

11. Por providencia de 30 de septiembre de 1987, la Sección
Cuarta acordó tener por personada y parte, en nombre y representa
ción de don Jean Louis Raoul Camille Le Clainche, a la Procura
dora doña Isabel Fernández-Criado Bedoya. Asimismo, y con vista
de las actuaciones, se concede un plazo com~n de veinte ~ías al
Ministerio Fiscal ya los Procuradores señor PUIg Pérez de Inestrosa
y señora Fernández-CriadC? Bedoya~ para que dentro de dicho
término aleguen lo que estimen pertmente.

12. Don Leopoldo Puig Pérez de Inestrosa, Procurador d.e los
Tribunales y de la Mutua Nacional de Previ~ión del Riesgo
Marítimo en escrito de 17 de octubre de 1987, ratifica su demanda
e insiste ~n que si el siniestro se hubiera producido, como afirma
el Juzgado de San Vicente, en un punto de la costa próximo ,a
Oreña, la competencia de los .Juzgados de Torrel~vega ~na

correcta' mas habiéndose prodUCido fuera de las 12 mIllas temto
riales, n~ es de aplicación el criterio del «lugar de comisión de los
hechos» de forma que los Juzgados de Torrelavega no pueden
conocer 'del asunto, por no ser el órgano predeterminado por la ~y,
vulnerando, desde el momento en que aceptan su ~ompetencla y
resuelven, el arto 24.2, de la Constitución, en relaCión con el arto
117.3 del mismo Texto. Añade que la actuación del Juzgado de
Instnicción de Torrelavega tiene una especialidad que hace nula su
Sentencia, además, por violación del 3rt. 2,4.1, c.E. Como resulta
del rollo de apelación, una vez compar,eclda su representada en
Autos, solicitó, in voce, en el acto de la Vista del recurso, por causa
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de incompetencia del órgano judicial para conocer, la nulidad de lo
actuado, invocando como infringidos los arts. 117.3 y 24.2, de la
C.E., como figura en el acta. Asimismo se alegó prescnpción. Tales
cuestiones, según se ve del aeta del juicio de faltas, no fueron
planteadas en primera instancia, y por tanto el Juzgador a qua no
las enjuició ni resolvió sobre ellas. La Sentencia del Juez de
Instrucción que resuelve el recurso en esencia da por reproducido
los fundamentos de hecho y de derecho de la Sentencia recurrida,
lo que produce el efecto de que no resuelve las dos cuestiones que
por vía de recurso de apelación se le habían planteado a él
especificamente, con el carácter de nuevas. Tal silencio vulnera el
art. 24.1 de la C.E. porque, sean o no ajustadas a Derecho nuestras
tesis, es lo cierto que deben estimarlas o desestimarlas razonada·
mente, pronunciándose y resolviendo sobre ellas, porque en
definitiva es lo que se le pide. Y esto es lo que no hace, lesionando
con su silencio el Derecho que tiene su representada a la tutela
efectiva de los Jueces y Tribunales.

13. Doña Isabel Femandez-Criado Bedoya. Procuradora de
los Tribunales y de don Jean Louis Raoul Camile Le Clainche, en
escrito de 21 de octubre de 1987, alega que el recurso de amparo
debe ser inadmitido por incumplimiento del requisito de previa
invocación formal del derecho constitucional vulnerado, y ello por
dos razones, porque, aunque el recurrente afirma que invocó in
voce los arts. 24 y 117 de la CE., tal manifestación es incierta, sin
que se aporte prueba alguna de haberlo así hecho, y porque, en
cualquier caso, el arto 44.1, c), exige que la invocación del precepto
se realice tan pronto como, una vez conocida la violación del arto
24 C.E., de haber tenido lugar, se hubiera producido desde el
mismo momento en que el Juzgado de Distrito citó a las partes a
juicio, pues ello constituye un acto indudable de atribución
competencial, debiendo realizarse cuando menos la invocación del
arto 24 CE. en el acto del juicio, y no, como hizo el recurrente
ausentarse de tal procedimiento, sin invocar excepción declinatoria
o inhibitoria, hasta la obtención de una Sentencia con el ánimo de
pretender su revocación si no resulta de su gusto. Añade que es
clara la intención del recurrente de convertir al Tribunal Constitu
cional en una tercera instancia, ya que la Ley de Enjuiciamiento
Criminal le veda otro recurso, planteando ante este Tribunal lo que
no es sino una cuestión de competencia sometida a los Tribunales
ordinarios, y no un caso de indefensión como pretende. En cuanto
a la incongruencia. añade Que no se da. porque la Sentencia debe
adecuarse a las pretensiones, no a las alegaciones, y porque la
congruencia de la Sentencia con lo pedido se da en el suplico, no
en sus considerando$. y siendo la Sentencia del Juzgado de
Instrucción plenamente confirmatoria de la del de Distrito, no ha
lugar a incongruencia, puesto Que supone una respuesta desestima
toria a todas las solicitudes de revocación de la Sentencia, ya
interesen la revocación por unos u otros fundamentos jurídicos, y
en fin, porque el Juez de Instrucción no podía apreciar «cuestiones
nuevas», como el propio recurrente las llama, pues ello habría dado
lugar a indefensión de su representado, quien no podía formular
pruebas o alegaciones frente a estas «cuestiones nuevas» planteadas
por primera vez en la instancia. Finalmente, solicita la desestima
ción del recurso.

14. El Fiscal, en escrito de 27 de octubre de 1987, indica que
la Mutua, que no compareció al juicio de faltas, no manifiesta
ninguna Queja respecto a su citación al juicio, lo que lleva a pensar
que se dio por enterada y, no obstante ello, no compareció. Como
dice la Sentencia del Tribunal Constitucional 93/1987, las citacio
nes defectuosas en materia de citaciones o notificaciones, con
infracción de normas procesales e incluso con omisiones. no
produce indefensión cuando la persona afectada ha tenido efectivo
y tempestivo conocimiento de ellas. Si esto se entiende así, habría
de reconocerse que la supuesta indefensión no se dio y Que de
haberse producido sería imputable a quien la denuncia.

Ailade el Fiscal Que en el acta de la vista de apelación, a la Que
compareció la Mutua, consta que ésta (salvo los posibles errores
que su dificillectuca pueda ocasionar) «señaló la prescripción de la
falta» y «Que la competencia no correspondía a Torrelavega. sino
a Avilés», y «manifiesta protesta por infringir los arts. 117 y 24 de
la C.E.». Esta segunda alegación, por lo que se ha dicho, pudiera
resultar tardía y, en todo caso, infundada, ya que no coinciden
respecto a ella los argumentos de la demanda de amparo con los
aducidos en la vista de apelación -pues si en el amparo se dice
producido el abordaje en aguas internacionales, ante el Juez de
apelación se indicó la competencia del Juzgado de Avilés-; pero, en
todo caso, lo que ha de ponderarse. con mayor atención, tanto
respecto a dicha petición como a la de prescripción de la falta, es
Que, siendo cierto que se plantearon ante el Juez de apelación, éste
omite en su Sentencia cualquier pronunciamiento al respecto, lo
que, por incongruencia omisiva, sí podría haber conculcado el
derecho de tutela efectiva contenido en el art. 24.1, de la CE. Es
verdad que ante el Juez de apelación se pudo y se debió denunciar
una omisión o defectuosa citación para el juiCIO de faltas., si es que
así lo entendiera la Mutua. pero no lo hizo. Es verdad que pudo y
debió la misma Mutua expresar al menos en la vista de apelación

las razones que a su juicio concurrían en su alepto de incompeten~

cia, y Que debió indicar como competente al mismo órgano judicial
que luego señalaría al recurrir en amparo, lo que tampoco hizo.
Pero lo que no puede negarse es que, en «la vista» de apelación, la
parte que ahora demanda amparo planteó dos excepciones: La de
incompetencia por razón de lugar, y la de prescripción de la falta.

Al no haber sido ni una ni otra tratadas ni resueltas en la
Sentencia del Juzgado de Instrucción que conoció de la apelación.
este Juzgado parece que incurrió en incongruencia omisiva y, en
este sentido, vulneró el derecho a la tutela judicial efectiva -arL
24.1, C.E.

Por ello, el Ministerio Fiscal interesa dicte Sentencia otorgando
el amparo respecto a la resolución impugnada dictada en apelación.

15. Por providencia de 13 de enero de 1988, se señaló para
deliberación y votación de esta Sentencia el día 20 de enero de
1988, fecha en Que ello tuvo lugar.

11. FUNDAMENTOS JURIDICIOS

1. A consecuencia de un abordaje o colisión entre dos barcos
en una .lona intermedia en alta mar, frente a las costas españolas.,
se siguieron diligencias penales que, tras inhibiciones de los
Juzgados de Santander y de San Vicente de la Barquera, fueron
remitidas al Juzgado de Instrucción de Torrelavega. quien las
envió, por estimarlo competente, al Juzgado de Distrito de esta
ciudad. el cual convocó el oportuno juicio de faltas. La Compañía
aseguradora de una de las partes, Mutua Nacional de Previsión del
Riesgo Maótimo (aquí recurrente en amparo), fue citada en legal
forma por el Juzgado de Distrito, por COrreo certificado con acuse
de recibo (art. 166 L.E.Cr.), para el día 14 de enero de 1986, fecha
en la que el juicio se celebró con asistencia de las partes pero sin
que lo hiciera dicha Mutua, citada como responsable civil directa.
Recaída Sentencia condenatoria para las dos partes -dueñas de los
barcos- y para la Mutua como aseguradora responsable civil,
debidamente notificada a todas., por esta Compañía se manifestó su
disconformidad y su decisión de apelar. Como tal apelante fue
emplazada para la vista del recurso, a la que compareció, alegando
«la prescripción de la falta» y que «la competencia no correspndía
a Torrelavega, sino a Avilés», con la protesta de infracción de los
arts. 117 y 24 de la C.E. y solicitud de que se le excluyera de
responsabilidad civil.

2. Conforme se desprende de su demanda de amparo, la
Mutua recurrente impugna las dos Sentencias recaídas: la del
Juzrdo de Distrito, por no ser el predeterminado por la Ley (arts.
24. y 117.3 de la C.E.), y la del Juzgado de Instrucción, que
resolvió el recurso sin pronunciarse sobre sus alegaciones de
prescripción e incompetencia territorial del Juzgado de Distrito
para conocer del jUiCIO de faltas, vulnerando así su derecho a la
tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.).

Según se afirma en la demanda, dicha Mutua formuló in voce,
en la vista del recurso, petición sobre nulidad de actuaciones y de
la Sentencia apelada, por provenir de órgano manifiestamente
incompetente. Sí consta en el acta de la vista Que se alegó por dicha
parte apelante la prescripción y la falta de competencia. No consta,
sin embargo, de todas las actuaciones remitidas por los órganos
judiciales, que se hiciera por dicha Mutua alegación o protesta
ali!un3 acerca de la citación para el juicio de faltas ante el Juzgado
de Distrito, al Que fue emplazado por correo certificado, mas sin
que compareciera al mismo, en tanto que con la misma clase de
notificación sí lo hizo para la apelación.

3. Es claro que, por lo Que se refiere a la impugnación de la
Sentencia del Juzgado de Distrito, la demanda carece de todo
fundamento y asidero constitucional. La parte confunde aquí Su
posible problema o cuestión de competenCia entre órganos judicia
les con el de la predeterminación del Juez legal que la Constitución
garantiza en el arto 24.2, sometiendo ahora implícitamente a este
Tribunal el problema legal de la determinación del Juez del caso
(art. )5 L.E.Cr.), trasladando a esta vía constitucional la decisión y
determinación del Juez competente que Jo sea por previa fijación
legal, según la regla citada. A 10 que cabe añadir Que las mismas
partes o interesados pudieron hacer uso de su derecho para,
Juntamente con el órgano judicial, extablecer el Juez competente,
de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 19.6 y 26 al 32 de la L.E.Cr.,
relativos al planteamiento de estas cuestiones competenciales, a las
que en definitiva se refiere el arto 117.3 de la CE. cuando alude a
los «Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las
normas de competencia y procedimiento que las mismas establez.
can».

Pudo, pues, la entidad aseguradora recurrente ejercitar en varias
ocasiones ese derecho legal al Juez Que estimase competente y
discutirlo en el procedimiento adecuado y previsto en la Ley. En
principio, al ser citada por el Juzgado de Distrito para el juicio de
faltas, al que voluntariamente no acudió, r después, al ser emplaza
das para sustanciar el recurso de apelaCión, y aun antes cuando
apeló, sin esperar al momento de la vista oral de dicho recurso,
momento en el Que sí ya alegó las excepciones aludidas. Aceptó
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entonces la competencia del Juzgado de Distrito de Torrelavega o,
a lo sumo, esperó hasta ese momento para proponer la cuestión a
dicho Juzgado, interfiriendo así su pretendido derecho al Juez

_competente con el de obtener la respuesta judicial, integrado en el
derecho a la tutela efectiva (art. 24.1 c.E.), objeto de la siguiente
impugnación.

Es por tanto improcedente que este Tribunal se pronuncie sobre
la petición de nulidad de la Sentencia del Juez de Distrito, por
supuesta vulneración del derecho «al Juez ordinario predetermi
nado por la Ley» (art. 24.2 C.E.), en cuanto ello supondría decidir
sobre una declinatoria de jurisdicción de exclusiva competencia de
los Tribunales, a quienes corresponde en principio la determina
ción del Juez competente (en este caso territorial) '1 ordinario
señalado por la Ley o según los criterios que ésta indica. En este
sentido, pues. no pudo aquella Sentencia causar a la parte la
indefensión O la vulneración del derecho que ahora alega, sólo, y en
hipótesis, imputable a su conducta procesal.

4. Es otra la solución que merece el segundo motivo del
recurso, relativo a la indefensión por incongruencia omisiva,
aunque el reproche no sea totalmente imputable a los órganos
judiciales, puesto que, como antes se ha indicado, también la ahora
recurrente en amparo pudo reclamar a tiempo y con diligencia la
protección o tutela judicial que ahora impetra, sin más que haber
comparecido ante el Juez de Distrito e incluso haber propuesto
antes las excepciones (al comparecer como apelante ante el Juez de
Instrucción), y no hacerlo sino de un modo extremadamente
conciso y S10 fundamentación adecuada u oportuna (en salvaguar
dia de su derecho) en el acto de la vista de la apelación, actuación
verbal cuya alegación transcirta al acta es casi ilegible.

Sin embargo -y así informa el Ministerio Fiscal- cierto es que
en dicho acto de la vista se alegaron esas dos excepciones. la
incompetencia territorial y la prescripción, y cierto también que la

Sala Segunda, Recurso de amparo número
1.17411986. Sentencia número 9/1988, de 25 de enero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio
Llorente, don Luis Díez-Picazo y Ponce de León, don Antonio
Troyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel Rodriguez
Piñero y Drav~Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.174/1986, interpuesto por la
Procuradora doña María Luz Albacar Medina, en nombre y
representación de don Alberto Torres Pérez, contra la Sentencia
dietada por la Sala Quinta del Tribunal Central de Trabajo de fecha
5 de septiembre de 1986, en el recurso especial de suplicación
interpuesto por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, Que
revocaba la dictada por la Magistratura de Trabajo número 15 de
Madrid, en proceso sobre elecciones sindicales. Han comparecido
el Ministerio Fiscal y como codemandado el Instituto Nacional de
la Seguridad Social, representado por el Procurador don Ramiro
Reynolds de Miguel. Ha sido ponente el Magistrado don Antonio
Troyol Serra, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

l. La Procuradora de Jos Tribunales doña María Luz Albacar
Medina, actuando en virtud de poder conferido por don Julio
Alberto Torres Pérez en nombre y representación de la Federación
Sindical de Comisiones Obreras de la Administración Pública,
como Secretario de la misma, presenta el 7 de noviembre de 1986
eScrito en el Registro General de este Tribunal por el Que, con la
asistencia de Letrado. interpone recurso de amparo contra la
Sentencia de 5 de septiembre de 1986 de la Sala Quinta del
Tribunal Central de Trabajo, revocatoria de la dictada por la
Magistratura de Trabajo núm. 15 de Madrid de 12 de noviembre
de 1985, en proceso de conflicto colectivo sobre la celebración de
elecciones a la Junta de representantes de los funcionarios de la
Administración de la Seguridad Social.

2. La demanda de amparo se funda en los siguientes hechos:

a) En cumplimiento de]o dispuesto en la circular 98/1981, de
15 de diciembre, del Instituto Nacional de la Seguridad Social
(INSS), relativa al ejercicio del derecho de representación y reunión
de los funcionarios de la Administración de la Seguridad Social, el
3 de junio de 1982 se celebraron elecciones para constituir el
órgano de representación de dicho personal, eligiéndose un total de

Sentencia que asimismo se impugna del Juez de la apelación no da
respuesta a esas cuestiones. omitiéndola tanto en la fundamenta
ción como en el fallo. Se da, pues, un supuesto de incongruencia
(art. 359 L.E.C) en tanto no se han decidido todos los puntos
objeto de debate, ni dado respuesta a una pretensión de la parte -en
realidad una denegación técnica de justicia, STC 142/1987, de 23
de julio- Que es tanto como una negativa de tutela judicial, que
debe ser reparada ahora en esta vía por constituir aquélla una
vulneración del derecho a obtenerla. garantizado por el artículo
24.1 de la C.E.

Debe, por tanto, estimarse parcialmente el recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J..E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION E5PANOLA,

Ha decidido:
Estimar parcialmente el recurso y. en su virtud:
1.0 Anular la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 2 de

Torrelavega, de 19 de diciembre de 1986.
2.0 Reconocer el derecho de la recurrente a la tutela judicial,

para lo cual deberá dictarse nueva Sentencia, dándose respuesta a
todas las cuestiones alegadas por las partes.

PublíQuese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintidós de enero de mil novecientos
ochenta y ocho.-Gloria Degué Cantón.-Antel Latorre
Segura.-Fernando GarCÍa-Mon y González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados.

21 representantes, de los que hasta marzo de 1984 dimitieron 13
siendo sustituidos por miembros de sus respectivas candidaturas~

b) . El l de junio de 1984 don Alberto Torres Pérez, en su
condiCión de Secretario General de la Federación mencionada.
solicitó por escrito a la Dirección General del INSS la convocatoria
de elecciones con amparo en lo dispuesto en la citada circular
98/1981, ~ol~citud que no obtuvo contestación alguna, por lo que
el 18 de Julio de 1984 formalizó ante la Dirección General de
~rabajo conflicto colectivo en solicitud de Que se declarara contra
n~ a ,Derecho la negativa por silencio administrativo de la
Dlrecclón General del INSS a convocar elecciones sindicales y se
le condenara a tal convocatoria.

e) Tramitado el conflicto colectivo sin avenencia en vía
administrativa, se remitió por la autoridad laboral a la judicial
atribuyéndose su conocimiento a la Magistratura de Trabajo núm:
15 de Madrid, que dictó Sentencia el 22 de abril de 1985 declarando
I~ incompetencia de la jurisdicción laboral por razón de la materia,
sJendo revocada por la de 19 de julio de 1985 del Tribunal Central
de Trabajo, tras lo cual dictó otra nueva Sentencia la Magistratura
de instancia en 12 de noviembre de 1985 y, examinando el fondo
estimó la demanda. condenando al INSS a convocar eleccione~
para el personal y en los términos de la circular 98/1981. Recurrida
en suplicación esta sentencia de 12 de noviembre de 1985 por el
INS~, el Tribunal Central de Trabajo, en su Sentencia de 5 de
sepueJ?bre de 1986, estimó el recurso, revocando la de instancia y
desesumando la demanda inicial.

d) A juicio de la parte recurrente, la Sentencia de 5 de
septiembre de 1986 del Tribunal Central de Trabajo viola el arto
28.1 de la C.E. pues impide de manera directa al Sindicato
accionante el e/'ercicio de un derecho protegido por tal preCepto
c~al es el de rea izar elecciones sindicales para el personal funciona
no del INSS, al amparo de la circular 98/1981 citada, vigente en el
momento en Que tales elecciones debieron realizarse y no se
hicieron por la negativa de la Administración a que así fuese.

~I reiterar lo relatado en los antecedentes de hecho, añade Que
la cifcular repetida se dictó por la ausencia de una normativa
general sobre órganos de representación de los funcionarios de las
d~fer~ntes Administraciones Públicas y a sus normas se aco$ió el
Smdlcalo para provocar la celebración de elecciones, obtenIendo
un:a negativa de la Adminstración a poner en marcha el procedi
mJento electoral 4<Que sólo ella podía poner y al que legalmente
estaba obligada», por lo que se interpuso la demanda, cuya
desestimación final impide al Sindicato recurrente ejercer uno de
los aspectos o elementos que componen eJ contenido de la Iibenad
sindical según el arto 28 de la CE., cual es la promoción.
panicipación y realización, en su caso, de elecciones sindicales,
todo ello en el respeto a la normativa vigente sobre la materia en
cada momento para poderlo aplicar en cada caso concreto. El
Sindicato accionante, en el ejercicio de un derecho fundamental


